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RESOLUCIÓN No 02-1324 
(Bucaramanga, 06 de diciembre de 2019) 

 

"Por la cual se incorporan los empleados públicos del Nivel Directivo Decanos de 
Facultad y Jefe de Oficia de Control Interno Disciplinario de la planta del despacho del 

Rector de las Unidades Tecnológicas de Santander como resultado del proceso de 
nivelación y/o reajuste salarial" 

EL RECTOR DE LAS UNIDADES TECNOLÓGICAS DE SANTANDER 
En ejercicio de sus atribuciones legales y estatutarias, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 209 de la Constitución Política, establece: "La función administrativa está al 
servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, 
moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la 
descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones. Las autoridades 
administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines 
del Estado...... 

Que la Ley 30 de 1992 por la cual se organiza la educación superior en Colombia, reconoce la 
autonomía de las Instituciones de Educación Superior, y por ello el derecho a darse y modificar 
sus estatutos, designar sus autoridades académicas y administrativas, crear, organizar y 
desarrollar sus programas académicos, definir y organizar sus labores formativas, académicas, 
docentes, científicas y culturales para el cumplimiento de su misión social y de función 
institucional. 

Que el Consejo Directivo en sesión celebrada el 14 de noviembre de 2019, otorgo facultades al 
Rector para llevar a cabo la implementación y ejecución de la Nivelación y/o reajuste salarial de 	( 
los empleos del Nivel Directivo Decanos de Facultad y Jefe de Oficina de Control Interno 
Disciplinario de la Planta de Empleos del Despacho del Rector de la Institución, para lo cual se 
expidió acuerdo No 01-038 de la misma fecha. 

Que mediante resolución No 02-1242 de noviembre 18 de 2019, se modificó la planta de 
empleos de las Unidades de Santander, para los empleos del Nivel Directivo Decanos de 
Facultad Código 003, y Jefe de Oficina de Control Interno Disciplinario Código 006, de la Planta 
de Empleos del Despacho del Rector de las Unidades Tecnológicas de Santander. 

Que mediante resoluciones No 02-1243 del 18 y No 02-1244 de 18 noviembre de 2019, se 
actualizo la escala salarial y se modificó el Manual Específico de Funciones, para los empleos 
del Nivel Directivo Decanos de Facultad Código 003, y Jefe de Oficina de Control Interno 
Disciplinario Código 006, de la Planta de Empleos del Despacho del Rector de las Unidades 
Tecnológicas de Santander. 

Que, en virtud de lo anterior y a los cambios realizados producto de la implementación de la 
nivelación y/o reajuste salarial, se hace necesario incorporar a la planta de personal los titulares 
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Facultad y Jefe de Oficia de Control Interno Disciplinario de la planta del despacho del 
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de los empleos del Nivel Directivo Decanos de Facultad y Jefe de Oficina de Control Interno 
Disciplinario de la Planta de Empleos del Despacho del Rector de la Institución. 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - Incorpórese los siguientes empleados de la planta del despacho del 
Rector de la institución, quienes desempeñan empleos de libre nombramiento y remoción de 
acuerdo al empleo en el cargo, nivel, código, grado y asignación salarial, la cual quedará de la 
siguiente manera: 

No CEDULA NOMBRE Y APELLIDO NIVEL CARGO CÓDIGO GRADO ÁREA 

6.875.444  Solano Castellanos Favio 
Eduardo Directivo Decano 003 11 

Decanatura de la Facultad 
de Ciencias Naturales e 

Ingenierías 

91.261.415 Orduz Corredor Orlando Directivo Decano 003 11 
Decanatura de la Facultad 
Ciencias Socioeconómicas 

y Empresariales 

1.098.603.674 Juliana Andrea Ortiz 
Agredo Directivo Jefe Oficina 066 11 Control Interno Disciplinario 

ARTÍCULO SEGUNDO. - La incorporación y la toma de posesión de los funcionarios a la planta 
de empleos se harán conforme a las disposiciones legales vigentes, en la Dirección 
Administrativa de Talento Humano. 

ARTÍCULO TERCERO. - La presente resolución rige a partir del primero (1) de Enero del 2020 
y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias. 

COMUNÍQUES' UBLÍÍ. UESE Y C PLAS 

Expedida en Bucaramanga, 	 diciembre de 2019. 

Proyectó: Hem~enas, CPSP Dirección Administrativa de Tale to Humano 

Revisó: Dra. Marisol Olaya Rueda, Directora Administrativa de Talento Humano 
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